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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2015-00617-00 

DEMANDANTE: PEDRO LUIS VERGEL CABARCAS 

DEMANDADO: MARIBETH PUPO MORALES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo preceptuado en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, este despacho acepta la renuncia de poder, presentada por el 

abogado ROBERTO FABIO FERRER TORRES, como representante judicial del PEDRO 

LUIS VERGEL CABARCAS.  

 

Ahora, teniendo en cuenta el poder obrante en el expediente digitalizado, Téngase al 

abogado JOSÉ DAVID HENRÍQUEZ GONZÁLEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

# 1.065.628.759, portador de la tarjeta profesional de Abogado # 270.550 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de PEDRO LUIS VERGEL CABARCAS, 

dentro de este asunto, con las mismas facultades conferidas en el mandato.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO  

Juez  
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